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y para el valor de los enseres y de- cada esta subasta en el Boletín oficial' 
más que bajo inventario reciba del de esta provincia, antes de las doce 
Ayuntamiento. del .dia, después de cuya hora se

12. La fianza podrá efectuarla en abrirán dichos pliegos á presencia 
Bonos municipales, los que serán del Sr. Alcalde, Regidor Síndico y 
admitidos por el Ayuntamiento al ti- demás personas que hubiesen pre- 
po de doscientas pesetas los sortea- sentado proposición. En caso de ha
dos y al de ciento veinte y cinco los u - •
no sorteados, ó depositando en me-

1 us0 (jy otras romanas que las aulo- 
¡ b riZadas por el Gobierno y en el (‘aso

Núm. 1759. de que entre los diferentes sistemas
" ' autorizados haya algdno cuya roma-

ALCALDÍA DE LA CIUDAD na tenga el pilón de quita y pon, 
, deberá llevar al exorno de la Lapa 

* una marca que indique el peso exác-
Pliego de condiciones bajo las cuales se to su pilón, a! objeto de garantir 

dd en arriendo por todo el año econó- y asegurar la legitimidad del peso. 
mico de mil ochocientos setenta y ocho ' 5 * gerá obligación del empresa
d mil ochocientos setenta y nueve, el rio, el último dia de cada mes pre
peso de ¡a Romana Universal bajo el . sentar las romanas al fiel contraste 
tipo de nueve mil pesetas. . para su comprobación y refinación,
1.a El comluctor de la Romana sin perjuicio de verificar la compro- 

exijirá de lo qüe pesare la cantidad • bacion dé las mismas cuándo lo crea 
que espresa el arancel que acompa- conveniente la autoridad municipal, 
ña el presente plan, sin poder per- . i‘’ 7.a Dicho conductor firmara re
cibir más retribución que la detalla- cibo de los enseres que recibiese y 
da en el mismo, bajo la multa de sean propiedad de este Cuerpo, jus- 
veinte pesetas, incurriendo en la de tipreciados por peritos, de cuyo va 
efento veinte y cinco por cada pesa- lor responderá al terminar el pre
da que haga y resulte inexacta, de-; scytc úrr^-.dG, cicndo de ------ -- -
hiendo resarcir !o^ perjuicios que dicho contratista satisfacer el impor- ’ depositado previamente en la (lepo-A 

te del derecho de las marcas que; sitaría de este Cuerpo la cantidad de
' deben tener así los pesos como las quinientas pesetas en garantía de la 
' romanas. ( responsabilidad que se contrae, que
: 8.a Al objeto de abreviar las tran- dando en poder del Ayuntamiento el 
' sacciones, será obligación del em- , talón presentado por aquel á quien 
presarlo tener en el muelle seis de- ) se adjudique la empresa y devolvién- 
pendientes, tres de ellos que sepan dose los demás. Este depósito podrá 
leer y escribir, y para el servicio constituirse en bonos municipales, 
general deberá tener veinte y cuatro los que serán admitidos á los mismos 
cuerdas (bragas) taradas cuyo peso tipos que señala la condición ante
menor será el de medio kilogramo,

ber posturas iguales se abrirá nueva

tálico la cuarta parte de la cantidad 
por que se huniese rematado este 
arbitrio. Caso de que el arrendatario 
quiera efectuar la fianza en bienes 
inmuebles deberá presentar la escri
tura correspondiente y certificación 
de hipotecas de la libertad de bienes 
del fiador con la del mismo rema
tante.

licitación á viva voz por término de 
media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado 
el empate y se adjudicará á favor de 
la que proporcione más beneficios á 
los fondos municipales.

El contratista no será posesionado

16. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudi
que el remate, á razón de tres cén

I El contratista no será posesionado timos de peseta por linea, 
de la conducción de este arriendo ; „ . , » ••ha^a que quede aprobada la adju- ? Moile10 »= proposmon. 
dicacion y so le haya admitido la El que suscribe, vecino de...... y 
fianza. morador en....... enterado del pliego

ivi ________  _ ____ r. . IR. Con las proposiciones se de condiciones para la subasta del
sente arriendo, siendo obligación de ¿ acompañará carta de pago de haber ' arriendo de la Romana Universal 

. . : . .. . • • . • . inserto en el Boletín oficial núme-

causare.
2 .a Bajo la multa de veinte pese

tas aplicando la mitad al denuncia
dor, deberá el conductor tener siem
pre fijado á la puerta de la casa des
tinada para dicho peso y demás pues
tos fijos, el arancel de las cantidades 
que podrá exijir por derecho, cuyo 
Cancel le será entregado por el 
juntamiento, firmado por el Presi- 
denté y Secretario.

3 .a El conductor podrá estable-

ro......  conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas, se obli
ga y compromete á llevar dicha em
presa por todo el año económico de 
mil ochocientos setenta y ocho á mil 
ochocientos setenta y nueve, abo
nando al Ayuntamiento la cantidad 
de......pesetas.

(Fecha y firma.)

cer Romanas en todas las plazas y 
demás puntos de esta ciudad y alre
dedores que crea convenientes, co
Dio igualmente en el muelle para el 
lervicio público con exclusión délas 
plazas de vender carbón y algarro
bas, en el concepto de que las per
donas que nombre el conductor para 
tan solo pesar, deberá hacerlo con 
intervención y aprobación del señor 
Alcalde, sin cuya autorización no 
podrá verificar ninguna clase de pe- 
eo, para lo cual se les entregará una 
credencial firmada por dicho Sr. AI- 
Cuide, la que deberá exhibir á cual
quiera persona interesada que se la 
exija; por cada vez que se contra
venga á esta disposición el conduc
tor incurrirá en la mulla de ciento 
Veinte y cinco pesetas sin perjuicio 
de lo demás que haya lugar.

4 * Se prohíbe que ningún parti
cular pueda traficar introduciendo 
^Ruinas en la plaza ó puntos donde

aumentando de medio en medio sin 
que puedan tener fracción menor de 
medio kilogramo. ¡

9.a El conductor no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjui-

rior. i Arancel de las cantidades que deben exí-
Dicho depósito será devuelto á la 

persona á cuyo favor se haya adju- ( 
dicado la subasta tan luego como le , 
sea admitida la fianza que debe ga- -
rantizar el cumplimiento del contra- i 
to, siempre que no esté comprendido ' 
en la fianza definitiva. 1

U. Si dentro el término de los1, 
cinco dias no hubiese el mismo re- 1

cios por ningún caso fortuito previs 
to ni imprevisto, y deberá satisfacer 
la cantidad porque se le hubiese re- ' 
matado este impuesto en la deposi
taría de este Cuerpo por mensuali- ' matante presen lado la fianza corres- 
dades anticipadas en moneda de oro , pondiente, perderá el depósito pré- 
ó plata admitiéndose tan solo un diez , vio, el cual quedará á favor de los 
por ciento en Bonos municipales fondos municipales y se procederá á 
amortizados. .( nueva subasta á su perjuicio.

10. No se admitirá postura para j. 15. La licitación se hará por me 
el arriendo del citado derecho ni po-, dio de pliegos cerrados cuyas propo
drá por sí ni por otra persona llevar • sicíones serán literalmente arregla- 
esta conducción ningún deudor á los ; das al modelo que se inserta á con 
fondos que administra el Ayunta-[tinuacion, autorizadas con la firma 
miento. ! del que la haga, llenando en letras

11. Dicho conductor dentro los 1 y no en guarismos los huecos que
cinco primeros dias después del re- quedan en blanco.
mate, deber á presentar idónea fianza Dichas proposiciones deberán pre 
para el cumplimiento de las condi- sentarse en la Secretaría del Ayun- 
ciones del presente plan de subasta, tamiento á los ocho dias de publi-

jirse por el derecho del peso de la Ro
mana Universal de los géneros que á
continuación se expresan.

Pías. Ce.

Algarrobas, 100 kilógs. . . 0*16
Almendrón, id. . . .■ . . 0‘25
Arroz, bota. . ... . . 0*25
Arroz, saco.......................... . 0*25
Alambre, 100 kilógs. . . . 0*30
Alquitrán, bota.................. . 2*00
Alquitrán, corterola. . . . 0*50
Anís, por saco ó saca.. . . 0*25
Azúcar, bocoy.................... . 2*00
Azúcar, caja....................... . 0*25
Algodón, 100 kilógs. . . . 0*38

1 Azufre) id............................. 0*25
Aceite de linaza, id. .' . . 0*20
Borra, id.. -V . . . . . 0*20
Bacalao, fardo. . . . . . 0*15
Barrilla, 100 kilógs. . . •. 0*20
Badanas, id......................... . 0*40

Barniz, id............................. 0*40
Bronce en barras, id. . . . 0'40
Bronce obrado, id.. . . . 0*40
Bizcochos, id...................... . 0*40

M.C.D. 2022



360 Molí Miguel.
340 Roca José.

Via» C». , Melaza, bota....................... . 0*40
Carne salada, id  
Carnasa, id  
Capullo de seda, id. . . . 
Cacao, id  
Coral, id  
Ceniza, id  
Cochinilla, id  
Canela, bulto  
Cáñamo, 100 kilógs. . . . 
Cáñamo obrado, id. . . . 
Castañas, id  
Cueros, extramuros. . . . 
Id. en la ciudad....................... 
Corteza de árbol, 100 kilógs. 
Cera, id  
Café, id  
Corcho, id. ...... 
Cola, id. « . . . . .
Cerdos cebados, uno.. . . 
Id. sin cebar, uno................... 
Drogas, 100 kilógs. . . . 
Dátiles, id..................................  
Esparto, id................................  
Estaño en barras, id. . . . 
Frutas, id. ..... . 
Gomas, id..................................  
Gúmeras, id.............................. 
Harina, saco?10 •/.. : • ♦ 
Hierro nuevo, 100 kilógs. ■ . 
Hierro viejo, id . . . . . 
Jabón, caja..........................  .
Lino, 100 kilógs. . . . . 
Leña, id  
Lana hilada, id  
Lana en rama, id  
Miel, bota. . . \ .

0‘40 
0‘25 
0‘40 
0‘40 
7‘00 
0‘20 
roo 
roo 
0‘20 
0‘45 
0‘25 
0‘35 
0‘25 
0‘10 
0*40 
0‘40 
0*25 
0*25 
6*50 
0‘35 
1*25 
0*40 
0*20 
0‘40 
0*25 
0*40 
0*40 
0*25 
0*40 
0‘25 
0*15 
0*40
0*10 
0*40 
0*25 
2*00

Maderas, 100 kilógs. . . . 0*35
Metal, id.............................. 0*40
Manteca, id........................ 0*40
Pez, id.................................... 0*20
Pez griega, id....................... 0*25
Palo campeche, id........... 0*40
Palo brasil, 100 kilógs. . . 0*40
Perdigones, id................... 0*20
Plomo, id. V................... 0*20
Pólvora, id............................ 0*40
Patatas, id.............................0*15
Pasas, id.................................0*40
Pimienta, por saco. . . . 0*40
Pimentón colorado, por saco. 0*20
Petróleo, barril.................. ' . 0*60
Pescado, 100 kilógs. . . . 0*60
Quina, id............................ 1‘25
Queso, id............................. 0*40
Seda, id................................. 6*25
Sal común, id. . . . . * 0*10
Sal de sosa, id.......................... 0*20
Suela obrada, id............................. 0*30
Semilla, id........................................0*40
Tocino, id.........................................0*40
Tabaco, id........................................ 0*40
Trapos blancos, id........... 0*25
Id. de color, id................. 0*20
Vaquetas, id...................... 0*40
Vitriolo bota, id.................. 0*40
Vitriolo, barril. . . . . . 0*10

Palma 8 Mayo de 1878. —El pri
mer T. de A. E.—Fausto Meliá.—
P. A. del A.—El oficial 1.a encarga
do de la Sria., Juan Luis Gomila. 

_____

1760.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares. PRESUPUESTO DE 1871-72.

. Carruaje alquiler. Son Serra 53‘16

. Carro trasporte. S. Miguel 48 20‘67

RELACION de los contribuyentes inscritos en la matricula de la contribución in
dustrial de Palma, del año expresado de 181-1-12 que en conformidad al resul
tado que han dado los expedientes de apremio que se han tramitado han sido 
declarados fallidos.

Importa la Tarifa 1/.............217*83

Ta r if a  3.a
96 Amengual y Compafly .- T. tejas y ladrill6* B.e Sta. Cal.* 79*50

106 Mas Antonio. . id. Son Serra 79*50
206 Llompart Gerónimo. . Molino de agua. Lladoné 20*14

Importa la Tarifa 3.*.............179*14

Ta r if a  4/
154 Balaguer Bosch. . Fotógrafo. Sintas 34 13250
185 Tamorer Miguel. . Tintorero. S. Miguel 122 132*50
208 Cañellas Juan. . Barbero. Monlesion 43 47*70
247 Garau Damian. . Cantero. Terreno 69*96
276 Garau Luis. . Carpintero. S. Miguel 3 37*10
280 Gayá Juan. Z . id. Plaza Toros 39*50
304 Bullan Francisco. . id. S. Franciscos 37*10
307 Seguí Miguel. . id. San Miguel 47*70
323 Boté Francisco. . Constr. de carros. Cm.* Soledad 4452
339 Ferrer Antonio. . Colchonero. Miñonas 3 47*70
389 Pascual Andrés. . Cubero. Lonja 6. 47*70
474 Soler José. . Herrero. Estacada 3 56*18
536 Valls Antonio. . Tornero. Jaime II 23 23*85
555 Alcover Gregorio. . Zapatero. Riera 15 13*52
571 Canal» Antonio. . id. Rambla 58*30
609 Paveras Miguel. . id. Miñonas 17 15*90
736 Mulet Nicolás. . Tienda de libros. Cort 1 47*70
755 Mayor Miguel. .. J Herrero. Valseca 22 47*70
756 Pizá Antonio. . id- Bt.*Alonso22 47*70
763 Vicens Francisco. . id. Herrería 29 47*70
764 Vich Juan. . id. Baratillo 6 47*70
770 Corvalan Juan. . Pintor. Brondó 12 4770
794 Lázaro Ignacio. . Zapatero. Morey 34 47*70
811 Tomás Gabriel. . id. Brondo 2 47*70
828 Campins Jacinto. id. Palacio 2 47*70

Importa la Tarifa 4?.............1.321*09

K,esúixien.

Importa la Tarifa 1.a............................ . . . 2.956‘09
Id. 2.a............................ 217*83
Id. i / 3.a............................ 179‘14
Id. 4.a.............................

Total. . . . . . 4.674‘09

NZ-de 
Arden. NOMBRES.

157 Buadas Francisco.
171 Colom Sebastian.
174 Ciar Juan.
225 Olivar y García Francieco.
237 Ordinas Juan.
243 Puig Guillermo. ■
246 Palmer Luis.
267 Sastre Bornel.
279 Salieras Rafael.
291 Floril Jaime.
326 Miguel Gastafiy. , 
334 Herían Bartolomé.
370 Porcel Rafael.
416 Cerda Antonio.
460 Triay Miguel.
467 Catata Ginés.
494 Oliver Antonio.
504 Roca Barbará.
511 Amorós Miguel.
563 Guasp Margarita.
608 Oliver Miguel Ignacio.
620 Siljar Pedro José.
736 Noguera Antonio.
741 Crespi Francisco.
832 Miró Cortés Miguel.
873 Servera Magdalena.
876 Vidal Antonia.
880 Gallego Juan.
884 Oliver Catalina.
913 Massanet María.
952 Veri y Villalonga Juan.
956 Alba José.

. 51 Ciar Vicente.
' 67 Seguí Catalina.

Industrie. Domicilie.
Tri

plas. C>. mestre».

Ta r if a  1/
T. aceite y vinag. Socorro 155 132*50

id. Zagranada 8 132-50
id. Jaime 11 114 132*50
id. Temple 1 132*50
id. S* Espíritu 36 132*50
id. 6. Agustin 1

B/M/ Ct/ 44
132*50

id. 132 50
id. Socorro 154 132*50
id. Lonja 2 132‘50

Tienda de vinos. Son Español 26*50
id.' S. Bernardo 2 121*90
id. S. Antonio52 100‘70
id. Misión 58 132*50
id. Son Serra 5*30

Tienda de sal. Olmos 73 132*50
Tienda de gerga. Bolsería 17 34*71

Bodegón. Reus 19 48-76
Carbonería. Olmos 54 47*70
Cacharrería. Harina 38 31*80

Horno de bollos. Cererols 16 47*70
id. Gloria 10 17*23

Id. cocer pan. Vallori 20 100-70
Casa huéspedes. PL* Mayor 22 212*00
Mder. de sedas. Tamorer 5 212 00
Vdor. de gerga. Jaime II 2 66*26

Tienda de vinos. Soledad 11 132*50
id. Hostales 31 132*50
id. Valldemosa 26*50
id. Vileta. 26 50

Cacharrería. Sto. Cristo 8 47*70
id. Herrería 9 11*93

T. aceite y vinag. Valseca 26 ^70

Importa la Tarifa 1 .*. . . . . 2.956*09

Ta r if a  2/
Mesa de villar. Merced 19 132*50

• Lavadero de ropa. Cpo. Sto. 19 11-66

Asciende el importe de la presente relación á las figuradas cuatro mil seis
cientas setenta y cuatro pesetas nueve céntimos, la cual se publica en el Bo
letín oficial de la provincia en cumplimiento del art. 216 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873.

Palma 31 Enero de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1761.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

prtmera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente se cita y emplaza 

por segunda vez A D.“ María Gelabert 
y Oliver y á D.1 Carmen Oliver y 
Castelló asi en nombre propio como 
en representación de sus hijos me
nores de edad Pedro José, Sebas
tian, Guillermo, Carmen y Félix Ge 
labert para que dentro el término de 
ocho dias improrogables comparez
can á contestar la demanda en juicio 
ordinario interpuesta por D.a María 
de la Concepción Moya y Llabrés 
viuda, dirijida á que se declare que 
esta queda eximida de la observan
cia y cumplimicmlo de cierta condi
ción testamentaria impuesta por don 
Domingo Coll su marido, de la que 
se les confirió traslado, y se les pre
viene que de no hacerlo se dará por 
contestada la demanda y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia á los efectos 
expresados.

Palma diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Pedro Gaza.

Núm. 1762.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juti 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
dias, las fincas que á continuación se 
espresan.

1 .a Uoa casa sita en la villa de lucí 
señalada con el número 7, de la calle de 
Serra, justipreciada en mil trescientas 
cincuenta pesetas, lindaole por la dere
cha entrando con otra de Rafael Seguí, 
por la izquierda con la de Juan (a) Pat^ 
chorra, y por la espalda con corral de 
Juan (a) Pllós.

2 .a Una pieza de tierra llamada So* 
Bossa en el término de la citada villa X 
pago del camino de Palma, plantada de 
higueras y alb ricoques, de esleosioD d6 
un cuartón en poca diferencia ó sean 
diez y ocho áreas puco más ó ménos, Hn* 
dante por Noile con tierras de Jaime (<) 
González, por el Este con otra de Miguel 
(a) déla Monja, por Sur con la de Barto
lomé Prals y por Oeste con la de Gristo- 
bal Morro; ha sido valorada en trescien
tas treinta y tres pesetas. ,

. Las transcritas tincas pertenecen a 
i Ramón Prats y Uomparl (a) Girapito X 

se venden á instancia de 1). Pablo Ozo* 
na& y Estadas, pura cubrirse de lo qu 
le adeuda por capital, intereses y costas-

M.C.D. 2022
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Núm. 1163.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES

Relación de los compradores de fincas y redimentes de censos de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial, 
que les vencen pagarés, y se forma á los efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de julio del año último é Instrucción de 31 de agosto siguiente, 
á saber:

Nombre del comprador. Clase y sombre de la Anee.

D. Juan Barceló.
B.M de I). Juan B.' Muntaner.
D.' María Josefa Bisbal Vda.
0. Miguel Monjo.

» Miguel Morey.

Un edificio que fué almacén de pólvora
Un predio llamado «Las Torras.» 

Censos.
Un cuartel de infantería.
Un almacén que fué de pólvora.

8.000'56

Sa 
procedencia.

Número 
del 

Inventario.
Término monlcipal 

en qee radica.
Número de plaxoa qne se adeudan 

y fechas de sus vencimientea.

Importe 
en 

Pisa. Cénta.

Estado. 73 Palma. 2." plazo, 9 junio pme. 165'00
Clero. 39 Escorca. 10/ id., 11 id,. 6.795'45

id. » » 10. • id., 18 id. 89'96
Estado. 43 Mahon. 7/ id., 20 id. 50'15

id. 74 Palma. 2.° id., 20 id. 900'00

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad al art. 3.* de 
tada. Palma 24 de mayo de 1878.—El Jefe dé la Intervención, Cárlos Amador. 0 y » ?

Quedando señalado para su remate el 
día diez y nueve del próximo junio á las 
doce de su mañana en los estrados del 
presente Juzgado, siendo de cargo del 
comprador las costas de subasta y rema
te y escritura de traspaso, debiendo con 
signar en poder del actuario luego de 
iprobado dicho remato el diez por cien
to de la tasación.

Palma diez y siete de mayo de mil 
ochocientos séíenta y ocho.—Francisco 
Javier Patiño Moreno. — Por su manda
do, Geróninio Süréda.

Núm. 1764.

la Instrucción arriba ci-

í trabajadores del campo que son, que ¡ firmo en Inca á veinte y tres de abril de 
tampoco poseen ni perciben frutos de mil ochocientos setenta y ocho.—Juan
ninguna clase de finca, Unto en el con
cepto propio como en el que usa el ci 
tado Juan Perelló, ni ejercen industria 
ni comercio alguno; ni se dedican alcul- 
ivode tierras cria de ganado, ni perci

ben sueldo ni pensiones que venga au
mentar el escaso reodimiento de su jor
nal, con que únicamente cuentan para 
atender á su subsistencia; como igual
mente aparece del certificado de amilla- 
ramiento que los mencionados Cardell y

Ribas.

Núm. 1765

POBLACIONES.
Dotación. 
Pta». Cl.

Escuelas elementales de niños.

O. Juan Ribas y Fluxá abogado y escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de Inca. .

Certificn: que en el espediente sobre 
la pobreza de Jaime Cardell y Ramis y 
Juan Perelló y Olí ver en el concepto que 
usa, seguido en este juzgado y Escriba
nía de mi cargo, ha recaído la siguiente:

Sentencia. —En la villa dÜ Inca á diez 
y siete de abril de mil ochocientos se
tenta y ocho: el Sr. D. Bernardo Cassani 
y Asas, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto este

Perelló en el concepto que usa, no 
gan al Estado contribución alguna 
matricula industrial ni comercio.

4.6 Resultando: que pasado otra 
el espediente al Sr. Promotor Fiscal

pa- 
por

vez
es-

timó procedente se accediera á la pobre
za que se solicita sin perjuicio.

4.° Considerando: que según el ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil los Tribunales deben declarar po
bres á los que viven únicamente de un 
jornal ó salario eventual, cuyos produc
tos estén graduados en una suma menor

i

espediente y
4." Resultando: que Jaime Cardell y 

Ramis y Juan Perelló y Oüver este en el 
concepto de marido de Francisca Ana 
Cardell y Ramis y en su nombre el pro
curador D. Antonio Nicoláu ha promo
vido este incidente, pretendiendo que se 
declarasen pobres á sus principales á fin 
de promover la declaración de herederos 
legales de su difunto padre y suegro res 
pectivo Jaime Cardell y Caslell en aten
ción á que no cuentan para atender á su 
subsistencia con mas recursos que sus 
jornales eventuales que ganan como tra
bajadores del campo que son.

2.6 Resultando: que sustanciado e 
incidente con citación de Catalina, Co- 
loms y Antonia Cardell y Rámis, la ma
dre de estas Coloma Ramis y Torrens 
del Ministerio Fiscal, únicamente este 
evacuó él traslado allanándose á que se 
recibiese á prueba este incidente, al ob
jeto de acreditar la pobreza pretendida, 
y aquellas no se han presentado ep au
tos por lo que se han seguido en su re
beldía.

3.6 Resultando: que recibido este 
incidente á prueba han declarado tres 
testigos acordes que los referidos Jaime 
Cardell y Ramis y Juan Perelló y Olí-' 
ver, este en concepto de marido de Fran- 
6teca Ana Cardell y R^mis, viven solo 
de su jornal eventual que ganan como

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de mayo de 4875 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Tarragona.

Dotación.
POBLACIONES. Pus. Cu.

Regencia de la escuda práctica agregada 
á la Normal. '

que la equivalente al doble jornal de uu 
brasero en cada localidad. .

2.» Considerando que con arreglo á 
lo alegado y probado los mencionados 
Jaime Cardell y Juan Perelló en el con
cepto que usa, se encuentran en indica
dos casos, pues que el producto que les 
rinde su jornal eventual, únicos medios 
con que cueolao para atender á su sub
sistencia, no llega ai doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

3.° Considerando: que los declara
dos pobres deben disfrutar de los bene
ficios que espresa el articulo 481 de ci
tada ley. S. S. por ante mi el presento 
escribano, Dijo: Que debía declarar y 
declaraba pobres para litigar á Jaime 
Cardell y Ramis y á Juan Perelló y Olí- 
ver en el concepto de marido de Fran
cisca Ana Cardell y Ramis, a quienes se 
defiendan y ayude como tales, gozando 
délos beneficios que á los de su ciase 
otorga el articulo 181 ya citado, enten
diéndose esta declaración por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido, para su 
caso y tiempo, en los artículos 198 y 
199 y 200 de la espresada ley. Pues por 
esta sentencia, que además de publicar
se por edictos en los estrados, se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
1190 de insinuada ley, definitivamente 
juzgado así lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, dn que doy fé.—Ber
nardo Cassani.—Juan Ribas.

Y para que conste donde convenga 
libro el presente en cumplimiento de lo 
mandado en la preinserta sentencia y lo

Tarragona................................ 1
Elementales de niños.

Vallmoll...............................
Vilella baja. . ... .
Sta. Oliva............................
Castellvell............................
Rodoñá................................
Prat de Compte. . . .

Incompletas.

1750'00

850'00
700'00 
675'00 
675'00 
650'00 
625'00

Arboli .......
Masó. 1............................
Renau..................................
Campredó...........................

Elementales de niñas.
Tortosa. . . 
Cabra.. . . 
Rasquera. . 
Lilla. . . .

Incompletas.
Montmeil.......................

550'00 
500'00 
500'00 
500'00

1100'00
550'00
485'00
485'00

310'00

Dosrius.................................
Vilanova de Sau. . . .

Escuelas de párvulos.
S. Feliu de Torelló. . . -

825'00
825'00

II00'00
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Barcelona dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha provin
cia hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo.

Se proveerán asi mismo por opo
sición las plazas que vaquen durante 
el plazo de la convocatoria.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al 
maestro con vínculos de parentesco 
inmediato.

Barcelona 2 de mayo de 1878.—El 
Rector, Julián Casaría.

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins • 
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona den
tro el término de quince dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha provin 
cía hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo.

Barcelona 9 de mayo de 1878.—El 
Rector, Julián Casada.

Núm. 1766.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 7 de junio de 4850 y 
40 de agosto de 4858 han de ser pro
vistas por oposición las siguientes 
escuelas de la provincia de Barce
lona.

Núm. 1767.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—La Direc
ción general -ie línpuestos en orden 
25 próximo pasado me dice lo que 
sigue:

«Adjunto dirijo á V. S. un ejemplar 
de la Instrucción para administrar el 
Impuesto transitorio sobre el azúcar 
Peninsular, la cual difiere algún tan
to de la antes publicada.

Cuide V. S. de su inmediata publi
cación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

El art. 11 requiere que V. S. pre
venga á los Administradores Subal
ternos de Rentas y á los Alcaldes, el 
deber en que están siempre aquellos 
y estos donde no hayan Administra
dores de Rentas, no solo de recibir 
sino de exijir las guias del azúcar 
que se remita a los Comerciantes ó 
vecinos de su respectiva localidad 
para devolverlas á la Administración 
expedidora, haciéndoles saber que 
los consignatarios que reciban azúcar 
Peninsular sin guia ó no hagan en
trega de ella incurren en una multa 
de 100 á 500 pesetas según el caso 
5." del art. 28 de la Instrucción. Este
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precepto es de tal importancia á los 
efectos de la investigación y buena 
administración del impuesto que de
be V. S. prevenirlo de oficio á los 
tratadles y expendedores de azúcar 
al por mayor que figuren en la ma
tricula de eSa capital y á ios Alcaldes 
de las demas poblaciones para que 
lo hagan saber á los de sus respecti
vos vecindarios. eMBiq

Aun cuando el art. 11 citado pre
viene que V. S. remita al Jefe econó
mico de la provincia donde radique 
la fábrica, la guia del azúcar extraído 
que al efecto deben presentar ó en
viar á V. S. según los casos, esto no 
impide y asi se lo recomienda que 
V. S. curso dichas guias por conduc
to de esta Dirección general que cui
dará de remitirlas después de toma
da la oportuna nota al Jefe de la Ad
ministración económica respectiva.

Lo que para conocimiento do los 
interesados y cumplimiento de las 
Dependencias de esta Jefatura he dis
puesto su publicación por medio del 
Boletín oficial con inserción de la 
mencionada Instrucción.

Palma 6 mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Lais Martínez de Hervás.

DiRECCION GENERAL DE IMPUESTOS, 
1XSTBUCCION PROVISIONAL

PARA LA ADMINISTRACION DEL ¡MPI ESTO TRAN
SITORIO SOBRE EL AZÚCAR PENINSULAR Y RB

GLAMENTO ORGÁNICO DEL RESGUARDO DE 
AZÚCARES.

obfii DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Sección //—Azúcar Peninsular.— , 
Circular.—Dirijo á V. S. la adjunta 
Instrucción para ¡a administración 
del impuesto transitorio sobre el azú 
car peninsular, la cual se publica en 
virtud de Real orden de esta fecha, 
que autoriza al efecto á esta Direc
ción y modifica la Instrucción de 6 
de marzo último.

Es también adjunto el Reglamento 
del Resguardo de azúcares, y de una 
y otro espero se sirva V. S. acusar
me recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de abril de 1878. —El Di
rector general, Salvador López Gui
jarro.—Sr. Jefe de la Administración 
económica de......

INSTRUCCION PROVISIONAL 
PARA LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO TRAÑ- 

IITOBIO SOBRE EL AZUCAR ESPa ROL PENINSULAR.

CAPÍTULO PRIMERO.
Pe la entidad del impuesto y del recargo 

municipal.
Articulo 1? El impuesto transi

torio sobre el azúcar peninsular, es
tablecido por el Apéndice letra F de 
la ley de 26 de diciembre de 1872, 
modificado por la tarifa que aprobó 
el art. 18 de la Ley de 21 de julio de 
1876, y declarado subsistente por el 
art. 26 de la Ley de 11 de julio de' 
1877, consiste en 8‘80 pesetas por 
cada 100 kilogramos de azúcar co
mún, y en 13‘50 pesetas por la mis
ma cantidad de azúcar refinado.

Art. 2.* Sobre el impuesto tran 
sitorio consignado en el articulo an
terior, se exigirá el 100 por 100 de 
su importe, en concepto de recargo 
municipal, realizable por la Hacien
da con arreglo á lo prevenido por la 
Reai orden de 24 de julio de 1877, 
según determina la de 11 de diciem
bre del mismo año.

CAPÍTULO II.
De los requisitos que son necesarios para 
el establecimiento de fábricas áe azúcar.

Art. 3.® Para establecer fábricas 
de azúcar se necesita ponerlo previa
mente en conocimiento de la Admi
nistración económica de la provincia 
donde hayan de funcionar.

Art. 4.® No podrá abrirse á la ex 
plotacion ninguna fábrica de azúcar 
sin que su dueño obtenga licencia 
por escrito de la Administración eco
nómica respectiva, debiendo expre 
sar, al solicitarla, el sitio donde esté 
establecida, y término municipal á 
que corresponda.

La misma licencia será necesaria 
para modificar el sistema de fabrica
ción, usar nuevas máquinas ó au
mentar el número de las declaradas.

Art. 5.° La Administración eco
nómica, si lo conceptuase necesario 
ó conveniente, podrá exigir antes de ¡ 
expedir la llbéñ’cia db^plotábióñ^lfib11 . , . _______ _
se le faciliten los datos relativos al! metálico ó pagares á plazo de 120

... „ dias fecha, suscritó^ ltorél fábricañtenúmero y clases de las máquinas 
aparatos y utensilios de fabricación, 
y podrá acordar visitas de inspección 
y reconocimiento.

Art. 6.° Obtenido permiso de los 
Jefes económicos para la fabricación 
del azúcar, los fabricantes deberán 
dar conocimiento á los mismos cuan
do la comiencen, con tres días de 
anticipación.0;"1 ,

obel^pÍTULO III.
Del devengo -y exacción del impuesto.
Art. 7.° El impuesto sobre el azú

car peninsular, por ser equivalente 
al de consumos, se devenga á la sa
lida del azúcar de las fábricas pro
ductoras, por considerarse á la sazón 
destinado al consumo.

Art. 8.° Á los efectos del princi 
pió establecido en el artículo ante
rior, no podrá extraerse azúcar de 
las fábricas sin previo permiso de la 
Administración económica respecti
va, ó de los Interventores por dele
gación de aquella.

Art. 9.° Inmediatamente después 
que se solicite la extracción de azú
car, los Jefes de las Administraciones 
eeonó*)¡cas cuidarán de que se com
pruebe el peso de los productos que 
hubiesen de extraerse, cuya práctica 
tendrá lugar en el término más bre
ve posible.

Art. 10. Comprobado el peso, é 
ingresado el importe del impuesto y 
el del recargo municipal en la Admi- 
nistracion económica ó en la de 
Aduanas ó Rentas más próxima á la 
fábrica, se expedirán por las Admi
nistraciones económicas ó por los 
Interventores de las fábricas como 
delegados, y si por accidente no pu
diesen hacerlo tales funcionarios, por 
los Administradores de Aduanas, guias 
expresivas de la clase y peso del*azú
car, forma y número de envases, 
punto de destino del género, marca 
de la fábrica, nombre del consigna
tario, y cantidad satisfecha por los 
conceptos de impuesto y de recargo 
municipal.

Art. 11. Estas guías han de acom
pañar precisamente al género hasta 
su entrega á los consignatarios, los 
cuales deben presentarlas al Jefe 
económico, sí residieren en la capi: 
tal de la provincia, al Administrador 
subalterno de Rentas en otro caso, ó 
en su defecto al Alcalde, quienes las 
remitirán sin demora á dicho Jefe 

económico para que éste á su vez las 
envíe al de la provincia en que esté 
enclavada la fábrica remitente para 
que pueda serle de abono á esta.

Art. 12. A los fines de lo preve
nido en el articulo anterior y parala 
correspondiente comprobación en su 
caso, los fabricantes marcarán en la 
parte exterior de los envases que 
fuere más visible y menos expuesta 
á la intemperie, su respectiva cabida 
ó peso, con numeración perfecta
mente distinguible. mldupomQ

Art. 13. La salida del azúcar de 
las fábricas se hará á presencia del 
Interventor, y si por accidente no 
pudiese este, del Administrador de 
la fuerza del Resguardo más carac
terizado que esté de servicio, los cua
les autorizarán con su firma la guia, 
en la que estamparán ambos la pala
bra Salió, prévias la comprobación 
de las circunstancias expresadas en 
aquella y la justificación del pago.

Art. 14. Este podrá hacerse en

’ y una casa de comercio á satisfac- । cion del Jefe económico y el de Caja 
de la Administración de la provincia.

i ¡ J Art. 15. Los fabricantes podrán 
; otorgar estos pagarés por la cantidad । i que estimen necesaria á la extrac- 
■ ; cion sucesiva que efectúen dentro de 
1 ; un mes; y las guias respectivas al 

¡ pago anticipado en tal forma, se ha- 
j rán constar al dorso del pagaré res

pectivo hasta que los derechos as
ciendan á la suma que represente el 
mismo, y, devengado su importe, si 

' no suscriben otro, tendrán que satis
facer los derechos, cualquiera que 
sea la cantidad de azúcar que ex
traigan.

Art. 16. Los pagarés podrán in
gresarse directamente en la Caja de 
la Administración económica de la 
capital; y cuando así se verifique, el 
Jefe económico remitirá á los Admi
nistradores de Aduanas ó Rentas más 
inmediatos á la fábrica, certificación 
del ingreso para que se hagan cons
tar al dorso las guías y el azúcar ex
traído á cuenta, devolviéndola á la 
Administración, devengado que sea 
su importe.

Art. 17. los Administradores de 
Aduanas, al intei venir en las cargas 
y descargas de azúcar peninsular por 
cabotaje, comprobarán las circuns
tancias expresados en las guias con 
las del género á que se refieran; con
signando su conformidad ó las dife
rencias que notasen entre unas y 
otras circunstancias, según los casos', 
poniéndolas sin demora en conoci- 
mieuto de la Administración econó
mica de la provincia, que procederá 
á lo que hubiere lugar, según esta 
Instrucción.

Art. 18. Los fabricantes podrán 
verificar ventas para dentro de la lo
calidad en que radiquen sus fábricas, 
prévio pago del impuesto y recargo 
municipal; pero si lo hiciesen en can
tidad que pueda motivar extracción 
del azúcar por el comprador, debe
rán hacerlo con vendí que el intere
sado presentará para obtener la guía 
respectiva? ' [

(Se continuará.)

Núm. 1768.
José Font oficial de mayor categoría en 

la Secretaria del Gobierno civil de 
Baleares.
Hago saber: que el Ilustre Sr. Go* 

bernador me ha delegado para ins
truir la sumaria información guber 
nativa solicitada por D. Manuel Ma- 
yol y Bauzá vecino de esta ciu dad, 
para justificar que á principios de 
oclubre de 1868, fué invadida su 

casa habitación por una turba que 
la saqueó, rompió su mobiliario y 
entregó al incendio muchos efectos.

En su virtud he señalado el plazo 
de veinte días que principiarán á 
contar desde esta fecha, para que to
das las personas que se ofrezcan á 
declarar en pró ó en contra de los 
hechos indicados, se presenten de 
diez á doce de la mañana de los dias 
laboi cddes ^n el despacho del que 
suscribe situado en el Gobierno civil, 
pasado cuyo plazo sedará por ter
minada.

Palma 29 de mayo de 1878.—-José 
Font.

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

ADMlSmACtoS MUNICIPAL,
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebia 
Freixa y Rabasó. Jófe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi-

»■ mo Sr. D. Celestino Más y Abad. =
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abonoen sus presupues
tos, por Real órden de 24 de Setiembre de 
1866, conhistonte en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, ^uu grao 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos,' 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma

Adverleneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 página»; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340

A los actuales susciiclores les costará úni
camente 90 rs., y e>lo mLmo á los que se 
suscriban anles del 30 de junio próximo. *

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de fru importe en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
inúluo. También se admitirán sellos de fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero eí 
esto caso, habrán de incluirse por valor de 
una piseta mas por el quebranto en al 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario, se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos do (jemplares dul Prontuario 
de la Administruciou municipaly como de 
las d< más obras del mismo autor, a D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayunlamienlo, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Fneixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

PALM A: lmpren:a Je P. J. Gelabert
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liVDICE DEL MES DE MAYO DE '¡878.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular escitando la caridad de los 
Baleares á favor de los náufragos 
del mar cantábrico para quienes 
se abrió una suscricion nacional. 

Otra id. id. sobre el mismo objeto. 
Otra disponiendo la detención de Pe

dro Juan Hiera y Gomila. .
Otra con apercibimiento de mulla á

1750
1750

1750 ;

los Alcaldes que no han remitido 
los presupuestos de 78-79.

Otra transcribiendo la orden que dis
pone ser ineludible el pago de de 
rechos por la revisión de patente 
sanitarias.

1750

en su casa á principios de Octubre 
de 1868. , 1761

EUBGOBIERNO DE MENORCA.

Anuncio do subasta para contratar 
obras de reedificación de la casilla 
de Sanidad del puerto de Mahon. 1751

DIPUTACION PROVINCIAL.

Gira apercibiendo á los Alcaldes por 
última vez para el ingreso de im
puestos de consumos. .

Otra participando haberse hecho car
go del arriendo del impuesto de 
minas D. José Terreras. .

Gira encareciendo los trabajos pre
paratorios para el reparto de ‘ 
muebles.

? El mismo id. id. id. para id. de la
’ sa'- . 1759

1737 El de Palma publica condiciones para 
arrendar los impuestos del Rastro. 1760 

El mismo publica relación de bonos
1757

in-

Otra disponiendo que á los buques 
que embarquen militares enfermos 
en ¡as Antillas se les provea do 
cerlilicado. .

Oirá publicando la R. O. que dispo
ne. sea do abono para el servicio 
militar el tiempo que se haya pres
tado como voluntarios en LMra- 
mar. .

Otra id. la R. O. desestimando la 
pretensión de dos maestros que 
pedían se admitiesen los atrasos á 
cuenta do la redención de sus hijos 
soldados del actual reemplazo. .

Otra disponiendo la captura del de
sertor Tomás Carraldá y Seguí. .

Oirá publicando R. O. que resuelve 
consulla de la Diputación de oslas 
Islas y dispone pasen á la reserva 
los mozos comprendidos en el ar- 
lículo 6.° de la Ley de población 
ruial. ' .

Otra reclamando de los Ayuntamien
tos que se expresan las ‘cuentas del 

ejercicio económico de 75-76. .
Otra á los Ayuntamientos que se re

lacionan para que abonen las can
tidades que adeudan por socorros 
y estancias de quintos en los ejer- 
¿icios de 73-74 y 74-75. .

Oirá publicando R. O. (|ue dispone 
puedan las aduanas visitar las na-

. 1730 1

1750

1730

1731

1752

Anuncio para el sorteo de las 70 ac
ciones que han de amortizarse del 
Teatro principal. .

Circular á los Ayuntamientos para 
que ingresen el importe del cuarto 
trimestre do 77-78.

Id. id. id. id.
Resultado del sorteo do las 

acciones del Teatro que 
amortizarse.

Relación de precios á qué 
abonarse los suministros

setenta 
han de

han de 
hechos

en Abril á los cuerpos del ejército.

1750

1752
1753

1753

1757

A DMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular reclamando de los Alcaldes 
certificados de la renta de propios 
durante el tercer trimestre. ' .1750

Otra participando el nombramiento
do recaudador de contribuciones 
de Alcudia y Pollensa á favor de 
D. Juan Alberlí y Cerdá. . 

Otra insertando la R. O. que reco
mienda la suscricion ai Boletín 
oficial del Ministerio del ramo. .

. Relación de los espedientes de apre- 
í míos que han sido declarados fa- 
í llidos.

Otra d ^ los id. id. id. id. .
Circular conminando con un correc

tivo á los Alcaldes que demoren el 
cumplimiento de la circular de la 
Dirección de impuestos inserta en 
el Boletín 1736.

1750

1750

1750
1751

Otra reclamando relaciones de 
molinos aceiteros existentes en 
da distrito.

los 
ca

Relacion de expedientes de apremio 
declarados fallidos en el emprésli- 
tilo de 175 millones por contribu
ción industrial. ,

Anuncio para el cange de facturas 
del empréstito por títulos v resi
duos.

O^ra publicando condiciones para 
contratar el suministro de papel 
de liar cigarrillos que necesiten 
las fábricas nacionales en el año 

' 78-79. .
. Giro de un premio adjudicado á la 
i huérfana de un militar. .
: Relación de expedientes fallidos en 
; 1872-1873 por contribución in-
- dustria!.

Gira id. id. id. de 70-71 por id. . 
; Gira id. id. id. de 71 72 por id. .

Relación do pagarés por bienes na
cionales que vencen en Junio. .

Circular sobre el impuesto transitorio 
; del azúcar.

sorteados. . 1750
El mismo publica condiciones para 

arrendar el impuesto sobre el peso 
de la Romana.

AUDIENCIA DE PALMA

de la. Fii-ealícu

1738 ’ ^nuncia Ia convocatoria de oposicio- 
’ i nes para 25 plazas de aspirantes 

i al Ministerio fiscal. .
■ Circular publicando la ley do Casa-

cion civil.
Id. id. id. id.

1761

1752

1755
1736

1759

1759

1760
1761

1761

1761

AYL ATAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

Otra insertando la R. O. que dispone 
el puesto que deben ocupar los 
Registradores de la propiedad en 
los actos públicos. . 1760

Sentencia confirmando la do primera 
instancia recaída en pleito sobre 
reconocimiento de un hijo natural. 1760

JUZGADOS.

El de la Catedral requiere á D.a Pau
lina Sureda cuyo paradero se ig- 

, ñora, al pago de cierta cantidad. 1750 
El dé Manacur vende el derecho de

ves después que hayan purgado 
cuarentena. " .

Oirá publicando ley que declara la 
edad para hacer oposiciones á cá
tedras. .

Otra id. R. O. llamando á concurso 
para plazas de Ayudantes cuartos 
de Obras publicas. .

Estado de preci >s medios de los arlí- 
culos de consumo en Abril último.

Circular publicando la que dicta ins
trucciones sobre tarifa de arbitrios 
municipales. .

Aviso de las demarcaciones que ha 
de practicar el Ingeniero de Minas.

Circular disponiendo la captura del 
desertor Vicente Ballesler. .

Oirá participando el término de la 
suscricion nacional para socorrer 
las desgracias del mar Cantábrico 
y publicando lista do suscriciones.

Otra disponiendo la captura del de
sertor Cosme Malla Bauza. .

Otra reclamando de algunos Alcaldes 
el estado de vacunaciones del mes 
de Abril. .

Olía publicando R. O. que tija los 
honorarios de los arquitectos pol
ios proyectos carcelarios. .

Otra disponiendo la captura de los 
presos Jacinto Ballesler y Antonio 
Servera que se fugaron de la Cár
cel el dia 22. .

Otra transcribiendo la R. O. que 
dispone no se permitan socavones, 
calas ni desmontes que afecten al 
subsuelo de las aguas balneáricas.

Otra id. dos Reales órdenes sobre 
alistamientos y sorteos supletorios 
de quintos. * " . '

Edicto sobre información gubernati
va en averiguación del saqueo su
frido por I). Manuel Mayol y Bauzá

! Otra participando so admitirá en caja 
: un 25 pg de calderilla antigua ál 
I ~ hacer los ingresos. " .

1751 i

1754

1754

Gira transcribiendo la Real, orden 
| que previene la manera de hacer 
‘ los pedidos de pape! de oficio ne- 
’ cosario alas Audiencias y Juzgados.

Gira conminando con apremios á los 
Ayuntamientos que no ingresen 
antes del dia 24 los productos del 
impuesto de consumos del corrien-

1753 :

1736

1737

1758

1758

1758

1758

1759

1760

1760

1751 i

El do Sanlañy anuncia quedar ex- 
puesio el reparto lirado para cu
brir el déficit del presupuesto. .

El de Liummayor anuncia quedar 
expuesto el proyecto de rasante de 
la calle de San Miguel. .

El de Buger que quedan expuestos 
los presupuestos ordinario v adi
cional. ' .

El de Bañalbufar reclama declaracio
nes de utilidades para repartir el 
déficit.

• El de Felanilx anuncia subastas para 
l arriendo del impuesto de la sal. .

1731 El mismo id. id. para id. del de con-

1750

1750

1751

1751

1753

trimestre.
Anuncio de la vacante de estanquero 

en Son Servera.
Relación de lincas adjudicadas por 
,, la Dirección de propiedades. . 

Circuk.r insertando la Real orden que 
desestima la pretensión de los pes
cadores de Murcia de no estar 
exenta do derechos la sal que em
plean en sus conservas. .

Anuncio de la vacante de! estanco 
de Sla. Eugenia. .

Otro de abrir el pago de Abril á las 
clase pasivas.

Otro insertando condiciones para con
tratar el suministro de papel á las 
fábricas de tabacos. .

Relación de expedientes de apremio 
que han sido declarados fallidos 
en 76-77. .

Gira id. id. id. en 74-75. .
Circular insertando R. O. que dero

ga los artículos 72 y 73 del Re
glamento sobre realización del im
puesto de Derechos reales.

Otra publicando la encaminada á

1731

1751

1751

1752

1752

1752

1752
1754

1754

que los registradores de la propie
dad forman relaciones de honora
rios devengados. .

Otra recordando por segunda voz á
los Ayuntamientos ingresen el im
porte do encabezamientos y cupos. 

Otra reclamando de los Alcaldes los 
pedidos de cédulas personales. . 1757

sumos. .
El de Puigpuñenl reclama declara

ciones para proceder al reparto del 
déficit. ‘ .

El de Villafranca id. id. id. id. id. . 
El de Palma publica condiciones pa

ra arrendar los arbitrios de la pla
za de Atarazanas. ‘ .

El de Sineu anuncia subasta para 
contratar el arriendo de consumos.

El mismo id. id. parad id. de la sal. 
El de Bihisalom anuncia quedar ex

puesto el plano alineación de la 
calle del Truch. .

El de Palma publica condiciones pa
ra arrendar los arbitrios de la pla
za del Mercado. .

El mismo id. id. para id. de la plaza 
Mayor. .

El de Algaida anuncia subasta para 
arrendar el impuesto de la sal. .

El de Felanilx id. 2/ id. para id. .
El mismo id. 2.” id. para id. de con

sumos. e
El de Inca id. 1.a id. para id. de id. 
El de Marratxí id. id. para id. de id. 
El de Alaró id. quedar expuestos los 

planos de alineación de las calles 
de Son Anlelm y de Can Tocado.

El de Palma publica condiciones pa
ra arrendar el impuesto de la pes- 
cadena de la plaza Mayor. . ■

El mismo anuncia quedar expuestos 
los proyectos de alineación de las 
calles de Brossa y adyacentes. .

El do Felanilx señala 8‘diasdc plazo 
para oir proposiciones al arriendo 
de consumos.

1754
1754

1733

1755
1755

1755

1756

1757

1757

1757

1758

1758

percibir un censo que presta don 
, Anlolmo Vidal de Felanilx.

El de la Catedral vende algunas fin
cas y efectos embargados del dis
trito de Sanlañy. .

El mismo vende bienes do la menor 
, Catalina Ferró y Roselló. .

El do Mahon llama á los herederos 
de Antonia Mayans y Feliu. .

El mismo publica sentencia decla
rando pobres para litigar á Ménica 
Mmit y su hija Francisca. .

El de Inca llama al dueño de una 
hach i grande, para que preste de
claración en causa sobre hurto de 
herramientas.

El de Mahon publica sentencia de
clarando mejor derecho en doña 
Francisca Portillo sobre los bienes 
de su marido I). Amonio Horra, h.

El de la Catedral vende lincas proce
dentes de la herencia de Sebastian 
Puigserver y Cirerol. .

El de Inca publica declaración de 
pobreza para litigar á favor de 
Onofre Amengual y Paréis. .

El del distrito del Mar de Valencia 
llama á Lorenzo Cervera y Sucias.

El de la Catedral vende pieza de 
tierra llamada can Pere Jordi do 
Andrailx.

El de Manacor llama al procesado 
Lorenzo Mesquida Nieolau.

El de Ibiza publica sentencia recaída 
en causa sobre robo y lesiones 
contra Juan Torres v otros.

El de la Catedral vendo fincas em
bargadas á D. Bartolomé Juliá y 
Bisquerra por D. Miguel Estado v 
Sabaler.

El de Manacor llama al deudor Mar
cos Andreu y Gayá.

El de la Catedral "publica segundo 
edicto sobro la testamentaria de 
D. Domingo Coll.

El de la Lonja vende fincas de Ra
món Prats y Llompart. .

El do Inca publica sentencia decla
rando pobres para litigar á Jaime 
Cardell y Juan Perdió.

1750

1751

1751

1731

1751

1753

1754

1754

175G

1757

1760

1760

1761

1761

1761

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de Liummayor vende tierras de 
Son Monjo de Juana María Julia y 

Pu'g. . 1754
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COMBARÍAS DE GUERRA.

La de Palma publica anuncio de su
basta para controlar 30000 Mlo- 

üramos carbón vegetal. •
La misma publica nota do compras 

hechas en Abril por la factoría de
• subsistencias. . •

La misma id. id. id. por la id. de 
utensilios. •

La de Ibiza id. id. id. por id. de id.
La de Mahon id. id. id. por la de 

subsistencias. ■
La misma id. id. id. por la de uten

silios. . • । "
I a misma id. id. por la de subsislen- 

cías en la 1.a decena de Mayo. , .
i .,a misma id. id. por la de utensilios 

en la id. id. •
La de Palma id. id. por la do sub

sistencias en la id. id. •
La misma id. id. por la do utensilios 

en la id. id. •
La de Mahon anuncia subasta para 

contratar el suministro de 42000 
Kilogramos paja larga de cebada, 

j i de ibiza publica nota de ulensi- 
‘iios adquiridos en la primera de

cena d' Mayo. . •
I a de Palma id. id. de subsistencias 
""en la segunda decena de id. . 

La mis.na id. id. de utensilios en
la id. .id. •

La d- i h n id. id. de ídem en la 
id . . .■ ir id. id. de subsistencias en
la >•

¡ FISCALÍAS MILITARIAS 

ij de Marina.

17^.1 La de marina de Palma llama á los 
' que arrojaron al mar tres bultos

do tabaco en aguas de Cabo-Pera. 1 
17^ La misma id. á los tripulantes de la 

embarcación cargada con 26 bul- 
j 7”3 tos de tabaco do contrabando apre- 
j7”3 \ sada en las Isletas. ' •

1753 Í ARTILLERÍA.

1753 i Anuncio de la vacante en la fabrica 
I do Orbaicela de una plaza de

1756 ¡ maestro de fábrica do La clase. .1758 

1'56 \ JUNTA ECONÓMICA •

1”^^ ■ del Hospital 'mihlar de Mahon.

¿ Anuncio de subasta para contratar el 
suministro de artículos que se re- _ 

.-«y lacionan. 1j
1 .. Otro de id. para id. el id. de carne

I de vaca. ■ 1Á

1758 ADMINISTRACION PRINCIPA!,

1758 , r
de ( orreos.

1760 i . •
■ Anuncio publicando la disposición

1760 ¡ que acuerda la creación de efectos 
í timbrados para pago de susericio- _

1760 t nos periodísticas. • 11

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Anuncio de escuelas \acantos que । han de proveerse por traslado en 
7»' ! la provincia de Barcelona. • U’?."

. Otro id. id. por concurso en la de id. 1 io.>
■ Oiro sobre escuelas que vaquen en 
| Baleares durante el plazo de con- 

7^^ ' vocaloria. . . • 1
' Otro de las vacantes en la prouncia 

de Tarragona que han de proveer
, se por concurso. • l^ ’
i Otro de los id. id. en la do iarrago- 

na que id. id. por traslado. .
Otro de los id. id. en la de Barcelona _ 

que id. id. por oposición. . 1'61

INSTITUTO PROVINCIAL

de 2.a cnseñanr,a de las Baleares.

Anuncio de cambio de catedráticos 
de Agricultura en el colegio de 

; Ibiza y del de Latín en el colegio 
| polilécnico de Palma. ■
I Otro sobro abono de derechos acade- 
• micos á los que hayan de cxami- 
í narsc en el presento curso. . 1
I TRIBUNAL DE OPOSICIONES

1 para provisión de una notaría en luahort.

í Anuncio señalando el 12 Junio para 
i comenzar los ejercicios. . 1 loó

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á la pla^a de Cirujano 2 " del Hospital 

provincial.

Anuncio para el dia que han de co
menzar el primer ejercicio. .

Otro para id. id. el segundo id. . I -oO

OBRAS PÚBLICAS.

Edicto del Ingeniero Jete llamando a 
los dueños de casillas y almacenes 
en el muelle para que presenten 
las autorizaciones. • *

CAMBIO MALLORQUIN.

Reforma de los Estatutos. - UU
Acta de constitución según la re

forma. . r -
Anuncio para el pago del primer di

videndo pasivo. • ’

FERRO-CARRILES

Anuncio para el pago del 7.° divi
dendo pasivo de las acciones de la 
segunda serie. • J 1

PADMA.

Impr e n t a  d e P. J. Ge l a b e r t . I
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